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MERCADO DEL CARBONO. 
El Mercado de Carbono es SISTEMA DE COMPRA Y VENTA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE GEI.

Los BONOS, CERTIFICADOS O CRÉDITOS DE CARBONO son la cuantificación (en TONELADAS EQUIVALENTES DE CO2)
de la reducción de emisiones de GEI ocasionadas por cada proyecto desarrollado y se convierten en el 
instrumento objeto de comercialización o TITULO VALOR para el intercambio de emisiones reducidas

Dos tipos:

MERCADO DEL CARBONO OBLIGATORIO O DE 
CUMPLIMIENTO

MERCADO VOLUNTARIO DEL CARBONO. 







PROTOCOLO DE KIOTO es el acuerdo internacional resultado de la CONVENCIÓN MARCO DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO (UNFCCC), suscrita en 1992 en la Cumbre de la Tierra 
de Río de Janeiro, para reducir las emisiones de GEI que causan el calentamiento global. El protocolo fue 
adoptado en 1997 en Kioto y entró en vigencia en 2005. 
En octubre 1/2019, 187 países responsables del 96,9% de las emisiones totales de GEI han ratificado el Acuerdo 
de París. 
Colombia aprobó el protocolo de Kioto mediante la Ley 629 de 2000.
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Panorama de actividades para desarrollo de proyectos

Desarrollo de 75 proyectos VER y MDL

Mexico:
REDD+

Agricultural methane

Landfill gas

Colombia:
REDD+

Solar PV

Landfill gas

Chile:
Wind

Landfill gas

Argentina:
REDD+

Afforestation

Morocco:
Agricultural methane

Landfill gas

Ghana:
Improved Cookstoves

South Africa:
Biomass

Egypt:
N2O abatement UAE:

Landfill gas

Pakistan:
Energy efficiency

Biomass

Agricultural methane

Fossil fuel switch

India:
Household biogas

Biomass

Wind

Solar PV

Energy efficiency

China:
Hydropower

Energy efficiency

Brazil:
Biomass

Landfill gas

Indonesia:
Methane avoidance

Vietnam:
REDD+

Switzerland:
Low-carbon fertilizer



Programa Bono Solar Colombia

• Registro del PoA con fecha 7 de Agosto de 2019 
• Muy alto factor línea base: 0.5366 t CO2/MWh FV para SIN
• 0.800 t CO2/ MWh FV que sustituya Generación con Diesel

Principales Criterios de Elegibilidad (no exhaustivo)

Ubicación de la Planta

Territorio Nacional de Colombia

Fecha de Comienzo de la 

Inversión

Después del 25 de octubre de 2017

Datos de generación eléctrica

Medición en la salida del inversor (corriente AC) y 

transferencia telemétrica
Cesión de reducciones de GEI Cesión al Programa Bono Solar

Planta <15 MW (salida inversor)
Inscripción1 sin costo e inclusión2 garantizada en el 

Programa Bono Solar

Planta > 15 MW (salida inversor)
Inscripción1 sin costo e inclusión2 garantizada para 

contratos firmados en 2020.

1 La inscripción es el contrato entre el dueño de la planta y el Programa Bono Solar
2 La inclusión se refiere al registro de la planta ante la Junta Directiva del MDL de Naciones Unidas
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Bonos Solares SAS

• Entidad Coordinadora de Administración (CME por sus 
siglas en inglés) del Programa Bono Solar es la 
Empresa Colombiana Bonos Solares SAS. 

• Bonos Solares SAS (subsidiaria de First Climate) 
registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

• La CME será la responsable de la operación y 
administración del PoA y actúa como Punto Focal para 
todas las comunicaciones con la Autoridad Nacional 
Designada (DNA) y con el Comité Ejecutivo de 
Naciones Unidas.
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Alto Factor Linea Base del PoA 10494

* SIN = Sistema Interconectado Nacional de Colombia

0.800

0.164

Febrero 8 / 2020
Comunicado XM

Fotovoltaica a mini red o a
Usuarios domésticos que
sustituyan Diesel

PoA CDM 10494 PROGRAMA DE  INCENTIVOS 
PARA FOTOVOLTAICA  DE COLOMBIA

0,800 tCO2 / 
MWh

FOTOVOLTAICA
que sustituye

DIESEL
0.5366 

tCO/MWh
FV a SIN

PoA 10494



EJEMPLO de Inclusión de una Planta Fotovoltaica en el Programa PoA 10494

Todos los documentos son públicos
en la página web de ONU-UNFCCC

https://cdm.unfccc.int/ProgrammeOfActivities/cpa_
db/NPBKMU5907ZOSVWELQDYFRJHCXGI26/view



https://cdm.unfccc.int/ProgrammeOfActivities/poa_db/AP7GW2N61KRZF59MEUYXLCJBQ4TV3H/view 



https://cdm.unfccc.int/ProgrammeOfActivities/poa_db/AP7GW2N61KRZF59MEUYXLCJBQ4TV3H/view 

Valor por defecto según 
AMS-I.F. y AMS-I.A.
Para simplificar, se 

aplica el valor mínimo 
de 0,8 kg CO2e / kWh 

para todos los
Proyectos tipo 3 

incluidos en el PoA. 
Esta simplificación es 

conservadora.



BONOS SOLARES SAS 

CERs para Plantas Fotovoltaicas en Colombia PoA CDM 10494 PROGRAM OF PHOTOVOLTAIC INCENTIVES OF COLOMBIA

Registro en web de ONU UNFCCC:

https://cdm.unfccc.int/ProgrammeOfActivities/poa_db/AP7GW2N61KRZF59MEUYXLCJBQ4TV3H/view

DATOS PARA ELABORACION DE 
PROPUESTA

Nombre del Proyecto Capacidad (MW) Propietario Generacion Estimada (MWh/Año) Fecha de iniciacion de Generacion Observaciones

www.bonossolares.com

alpidiogodoy@bonossolares.com
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Propuesta para una Planta Fotovoltaica

Con cada emisión de CERs, la Planta puede elegir el beneficio de acuerdo a los 2 opciones siguientes:

o Opción I: “Bono Solar”  $ X COP/CER (valor para el año 2020), indexado a la inflación más 1%  cada año, ó

o Opción II: Y % de los CERs (por ejemplo si el precio internacional de los CERs supera el colombiano)

Año Generación 

eléctrica

Generación CERs "Bono Solar" Ingreso  para 

la Planta

MWh CER COP/CER COP

2020 A B = A*0,800 $ X $ B * X

2021 C D = C*0,800 $ X1 $ D*X1

2022 E F = E*0,800 $X2 $ F*X2

2023 G H = G*0,800 $X3 $ H*X3

2024 I J = I*0,800 $ X4 $ J*X4K 

2025 K L = K*0,5366 $ X5 $ L*X5

2026 M N = M*0,800 $ X6 $ N*X6

Proyección de ingresos, 
depende únicamente de

o Generación eléctrica

o SIN : 0,5366 CERs/MWh

o ZNI: 0,800 CERs/MWh

o Inflación Colombia

o Inclusión a partir del 
07/08/2026: factor línea base 
se revisa según la matriz 
energética de Colombia







Estudio de  
Protocolo -
Estándares 

Calculo  
reducción 

GEI

Estudio de 
LINEA BASE

Consulta a las 
partes interesadas

?

Protocolos -
Estándares

de Certificación

Metodologías 
de 

Cuantificación 
de GEI

2)-OVV
Organismo de Validacion

Documento 
de Diseño del 

Proyecto

PDD

Informe de 
Verificación

Informe de 
Validación

Declaración 
de Validación

Registro del 
proyecto

1) -
CONSULTOR

5)- Entidad

CERTIFICADORA

3)-
Entidad de Registro

Plan de 
Monitoreo

Estudio de 
metodologías

4)-OVV
Organismo de 
Verificacion

?

VERIFICACION

Declaración 
de 

Verificación

Datos del 
Proyecto

CERTIFICACION

Emisión de 
Certificados 
de Reducción 
de Emisiones?

Entidades a 
Contratar :

Gestión
Individual 
de un 
Proyecto

Inclusión 
en el PoA

10194

Datos del 
Proyecto

Contrato 
de
Inclusión

CERTIFICACION

Emisión
CERsEl PoA 10494 tramitó desde Octubre de 2017 un PDD colectivo, aprobado y  registrado en ONU – UNFCCC por lo 

cual la Inclusión de Proyectos Fotovoltaicos en el PoA 10494 es SIN COSTO y NINGÚN TRAMITE INDIVIDUAL-

TRAMITE de 
REDUCCION 
de 
EMISIONES 
de CO2
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Ventajas estrategicas del Programa

Alto Factor de Línea Base= 0,5366 CERs/MWh: validado (fijo y asegurado) hasta Agosto de 2026

• Alto número de generación de certificados hasta esa fecha

Consulta con Partes Interesadas efectuada a nivel del  Programa

•No se requiere consulta individual para las plantas incluidas en el programa

Aprobación Nacional del MADS otorgada a nivel del Programa

•No se requiere aprobacion individual para las plantas incluidas en el programa

Rápido Proceso de Inclusión de la Planta

•Proceso de 2 meses, en lugar de 8 a 20 meses para inclusion de forma independiente

No hay  riesgo de rechazo de la inclusión por adicionalidad financiera

•Plantas pequeñas ≤ 15 MW en lista positiva

•Plantas grandes > 15 MW adicionales hasta que capacidad fotovoltaica ≤ 2% de capacidad nacional.

No costo de inclusión

•Política general para plantas pequeñas ≤ 15 MW.

•Plantas grandes >15MW hasta 30/06/2020 (o hasta capacidad PV ≤ 2% de capacidad nacional) 

Beneficio tributario (solamente para empresas generadoras que venden la energía fotovoltaica generada)

•El artículo 99 de la Ley 1819 todas las  Leyes de Reforma Tributarias posteriore ratifican el Artículo 235-2 al Estatuto Tributario, el cual hace referencia 
a las rentas exentas a partir del año gravable 2018.*

*ESTATUTO TRIBUTARIO

ARTICULO 235-2 Beneficios 
para la venta de energía 
eléctrica generada con base 
en energía …solar…, 
durante un término de 15 
años cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

Tramitar, obtener y vender 
certificados de emisión de 
bióxido de carbono de 
acuerdo con los términos del 
protocolo de Kioto.

Que al menos 50% de los 
recursos obtenidos por la 
venta de dichos certificados 
se inviertan en obras de 
beneficio social en la región 
donde opera el generador. 



Alpidio Godoy Ardila

BONOS SOLARES SAS

www.bonossolares.com

Alpidio.Godoy@bonossolares.com

alpidiogodoy@Gmail.com

URE INGENIERIA LTDA.

Email: gerencia@ureingenieria.com ureingenieria@Gmail.com

@ureingenieria

www.ureingenieria.com

http://exporenovablesbogota.com/

Calle 118 N° 19-52 Of. 204 Bogota D.C. Colombia. Tel: 57 1 4743405 57 1 6011375

Celular: 3176479374  


